
 
 
 

 
 
 

    
 
 

MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 

 
RESOLUCIÓN DIRECTORAL 

 

N° 259-2021-MTC/16 
 

 

Lima, 16 de abril de 2021 
  
Vista, la Solicitud S/N con H/R Nº T-036158-2021, de fecha 05 de febrero de 2021, 

presentado por la empresa CARGUEROS CELENDINO S.R.L. identificada con R.U.C. N° 
20482444327, a fin de que se apruebe el Plan de Contingencia para el Servicio de Transporte 
Terrestre de Materiales y/o Residuos Peligrosos; y,                          
 

CONSIDERANDO:   
 

Que, mediante Ley N° 29370, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones, se establece el ámbito de competencias, funciones y estructura orgánica básica 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones;  

 
Que, a través de la Resolución Ministerial Nº 0785-2020-MTC/01, que aprueba el Texto 

Integrado del Reglamento de Organización y Funciones y Organigrama del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, disponiendo en el artículo 134, que la Dirección General de Asuntos 
Ambientales (DGAAM) es el órgano de línea con autoridad técnica normativo a nivel nacional que 
ejerce la autoridad ambiental en el sector transportes, responsable de implementar acciones en el 
marco del sistema nacional de gestión ambiental para promover el desarrollo sostenible de las 
actividades y proyectos de infraestructura y servicios de transportes, en concordancia con las 
políticas nacionales sectoriales y la Política Nacional del Ambiente; 
 

Que, la Ley N° 28256, Ley que regula el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos 
Peligrosos, tiene por objeto regular las actividades, procesos y operaciones del transporte terrestre 
de los materiales y residuos peligrosos, con sujeción a los principios de prevención y de protección 
de las personas, el ambiente y la propiedad; 
 

Que, mediante Ley N° 28551, Ley que establece la obligación de elaborar y presentar planes 
de contingencia, se estableció la obligación de todas las personas naturales y jurídicas de derecho 
privado o público que conducen y/o administran empresas, instalaciones, edificaciones y recintos, 
de elaborar y presentar, para su aprobación ante la autoridad competente, planes de contingencia 
para cada una de las operaciones que desarrolle, con sujeción a los objetivos, principios y estrategias 
del Plan Nacional de Prevención y Atención de Desastres; 
 

Que, el artículo 17 de la Ley N° 28611, Ley General del Ambiente, establece que los 
instrumentos de gestión ambiental podrán ser de planificación, promoción, prevención, control, 



corrección, información, financiamiento, participación, fiscalización, entre otros, dentro de los 
cuales, se considera a los Planes de Contingencia. Del mismo modo, el numeral 83.2 del artículo 83 
de la misma ley, refiere que el Estado debe adoptar medidas normativas, de control, incentivo y 
sanción, para asegurar el uso, manipulación y manejo adecuado de los materiales y sustancias 
peligrosas, cualquiera sea su origen, estado o destino, a fin de prevenir riesgos y daños sobre la salud 
de las personas y el ambiente; 
 
        Que, mediante Decreto Supremo N° 021-2008-MTC y su modificatoria, se aprueba el 
Reglamento Nacional de Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos, en cuyo artículo 
5 se establece que el Plan de Contingencia es el instrumento de gestión, cuya finalidad es evitar o 
reducir los posibles daños a la vida humana, salud, patrimonio y al ambiente; conformado por un 
conjunto de procedimientos específicos preestablecidos de tipo operativo, destinados a la 
coordinación, alerta, movilización y respuesta ante una probable situación de emergencia; derivada 
de la ocurrencia de un fenómeno natural o por acción del hombre y que se puede manifestar en una 
instalación, edificación y recinto de todo tipo, en cualquier ubicación y durante el desarrollo de una 
actividad u operación, incluido el transporte; 

 
Que, el artículo 22 del mismo cuerpo normativo, señala que los planes de contingencia de 

transporte de materiales y residuos peligrosos serán elaborados conforme a la Ley N° 28551; 
asimismo, que cuando se trate del servicio de transporte terrestre de materiales y/o residuos 
peligrosos, el Plan de Contingencia será aprobado por la Dirección General de Asuntos Ambientales 
(DGAAM) del Ministerio de Transportes y Comunicaciones (MTC); debiendo presentarse, para tal 
efecto, una solicitud indicando el número de resolución directoral con la cual se le otorgó el permiso 
de operación especial, entre otros aspectos; 

 
Que, con fecha 19 de enero de 2017 entraron en vigencia los “Lineamientos para la 

Elaboración de un Plan de Contingencia para el Transporte Terrestre de Materiales y/o Residuos 
Peligrosos”, aprobados mediante Resolución Directoral N° 1075-2016-MTC/16, en los cuales se 
establece como objetivo principal desarrollar una guía para la elaboración de un Plan de 
Contingencia que defina acciones de planificación, prevención, control, corrección, participación, 
mitigación, entre otras, basadas en la identificación de riesgos en las etapas de carga, transporte 
terrestre y descarga de materiales y/o residuos peligrosos; 

 
Que, a través de la Solicitud S/N con H/R Nº T-036158-2021, de fecha 05 de febrero de 2021, 

la empresa CARGUEROS CELENDINO S.R.L. requirió la aprobación del Plan de Contingencia para el 
Servicio de Transporte Terrestre de Materiales y/o Residuos Peligrosos, para lo cual remite la 
versión digital del referido Plan, para su evaluación; 
 

Que, en virtud de ello, se emitió el Informe Técnico Nº 054-2021-MTC/16.02.GRED, el cual 
cuenta con la conformidad de la Dirección de Evaluación Ambiental de la DGAAM de fecha 12 de 
abril de 2021, en el que se concluye que el Plan de Contingencia presentado cuenta con la 
información técnica necesaria y los requisitos establecidos en el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos del Ministerio de Transportes y Comunicaciones; por lo que debe ser aprobado por 
estar elaborado acorde a los Lineamientos establecidos en la Resolución Directoral Nº 1075-2016-
MTC/16; 
 

Que, el citado Informe Técnico precisa que la empresa CARGUEROS CELENDINO S.R.L. 
cuenta con el Permiso de Operación Especial para Prestar Servicio de Transporte Terrestre de 
Materiales y/o Residuos Peligrosos por Carretera, otorgado por la Dirección de Servicios de 
Transporte Terrestre de la Dirección General de Autorizaciones en Transportes del Ministerio de 
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Transportes y Comunicaciones, a través de la Resolución Directoral N° 3241-2020-MTC/17.02 de 
fecha 01 de diciembre de 2020, por un periodo de cinco (05) años;     

 
 Que, de igual forma, en el Informe Legal Nº 048-2021-MTC/16.JGP, se señala que, de 
conformidad con la normatividad ambiental antes citada, y sobre la base del análisis del informe 
técnico emitido, resulta procedente emitir la Resolución Directoral de aprobación del presente Plan 
de Contingencia, conforme a lo solicitado; 
 

Que, sin perjuicio de ello, en el citado informe legal se precisa que el Plan de Contingencia 
deberá ser actualizado con una periodicidad no menor de cinco (05) años contados desde la fecha 
de aprobación; y, en caso las condiciones o circunstancias de la actividad que dio origen al plan de 
contingencia varían de manera significativa, el administrado deberá reformular dicho Instrumento, 
en concordancia con lo establecido en el artículo 7 de la Ley N° 28551, Ley que establece la 
obligación de elaborar y presentar planes de contingencia; 

 
Que, asimismo, se señala que la modificación de rutas, materiales y/o acciones de 

mitigación/prevención seguirá el mismo procedimiento que la presentación de un nuevo Plan de 
Contingencia, conforme lo indica el numeral 2 del ítem referido a las obligaciones para el ingreso de 
expediente de los “Lineamientos para la Elaboración de un Plan de Contingencia para el Transporte 
Terrestre de Materiales y/o Residuos Peligrosos”, aprobados por Resolución Directoral N° 1075-
2016-MTC/16; 

 
Que, de otro lado, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 60 del Reglamento del 

Decreto Legislativo N° 1278, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Gestión Integral de Residuos 
Sólidos, aprobado mediante Decreto Supremo N° 014-2017-MINAM, en caso suceda un accidente 
durante el transporte que involucre el derrame de residuos sólidos peligrosos, que provoque 
contaminación en el lugar o ponga en riesgo la salud o el ambiente, la DGAAM del MTC informará al 
respecto al Ministerio del Ambiente - MINAM, al Ministerio de Salud - MINSA, al Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA y otras entidades pertinentes, según corresponda, en 
un plazo no mayor a veinticuatro (24) horas de haber tomado conocimiento de la ocurrencia, a fin 
de que se adopten las acciones necesarias, de acuerdo a sus respectivas competencias; sin perjuicio 
de la aplicación inmediata del Plan de Contingencias por parte de la Empresa Operadora de 
Residuos Sólidos (EO-RS); en tal sentido, el administrado deberá de informar lo correspondiente, 
en el término de la distancia; 
 



Que, del mismo modo, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 71 del Reglamento 
Nacional de Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos, aprobado por Decreto 
Supremo N° 021-2008-MTC, de suscitarse un accidente durante la operación de transporte, 
corresponderá al transportista y, en su caso, al remitente de los materiales y/o residuos peligrosos, 
ejecutar las siguientes acciones: 1) Ejecutar lo previsto en el plan de contingencia; 2) Dar cuenta, en 
el término de la distancia, de lo ocurrido a la Dirección General de Asuntos Ambientales (DGAAM) 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, quien coordinará con la autoridad competente 
para las acciones que correspondan conforme a su competencia y en el plazo de dos (2) días de 
ocurrida la emergencia, presentar un informe por escrito de la emergencia y de las medidas 
adoptadas para disminuir los daños; y, 3) En el plazo de siete (7) días hábiles de ocurrido el 
accidente, remitir a la Dirección General de Asuntos Ambientales (DGAAM) del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, un informe sobre las medidas adoptadas para remediar el daño 
ocasionado, en el formato que apruebe para el efecto la citada Dirección General;  
 

Que, la aprobación del Plan de Contingencia para el Servicio de Transporte Terrestre de 
Materiales y/o Residuos Peligrosos no exime al administrado del cumplimiento de otras 
disposiciones legales aplicables referidas al Transporte de Bienes Fiscalizados por la 
Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria - SUNAT y Transporte de 
Productos Explosivos o Pirotécnicos a cargo de la Superintendencia Nacional de Control de 
Servicios de Seguridad, Armas, Municiones y Explosivos de Uso Civil - SUCAMEC; asimismo, 
tampoco lo exime de su inscripción en el Registro Autoritativo de Empresas Operadoras de 
Residuos Sólidos (EO-RS) administrado por el Ministerio del Ambiente - MINAM, de acuerdo a lo 
señalado en el artículo 87 del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1278, Decreto Legislativo que 
aprueba la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos, aprobado mediante Decreto Supremo N° 
014-2017-MINAM; ni de la observancia y cumplimiento de las normas sectoriales referidas a las 
Áreas Naturales Protegidas, Áreas de Patrimonio Arqueológico, Cultural, Monumental y, Reservas 
Indígenas y Reservas Territoriales; así como de aquellas normas regionales y locales en cuanto al 
transporte y circulación; 
 

De conformidad con lo establecido por la Ley N° 29370, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones; la Ley N° 28611, Ley General del Ambiente; la Ley 
Nº 28256, Ley que regula el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos; la Ley N° 
28551, Ley que establece la obligación de elaborar y presentar planes de contingencia; el Decreto 
Legislativo N° 1278, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos; 
el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - 
Ley del Procedimiento Administrativo General; el Decreto Supremo N° 021-2008-MTC, que aprueba 
el Reglamento Nacional de Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos; el Decreto 
Supremo N° 014-2017-MINAM, que aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo N° 1278, Decreto 
Legislativo que aprueba la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos; la Resolución Ministerial Nº 
0785-2020-MTC/01, que aprueba el Texto Integrado del Reglamento de Organización y Funciones 
y Organigrama del Ministerio de Transportes y Comunicaciones; y, la Resolución Directoral N° 
1075-2016-MTC/16, que aprueba los Lineamientos para la Elaboración de un Plan de Contingencia 
para el Transporte Terrestre de Materiales y/o Residuos Peligrosos;  

 
SE RESUELVE:  
  

ARTÍCULO 1.- APROBAR el Plan de Contingencia para el Servicio de Transporte Terrestre de 
Materiales y/o Residuos Peligrosos presentado por la empresa CARGUEROS CELENDINO S.R.L. 
conforme a los materiales y/o residuos peligrosos y rutas a transitar señalados en el anexo que 
forma parte integrante de la presente Resolución Directoral. 
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 ARTÍCULO 2.- El Plan de Contingencia, aprobado mediante la presente Resolución 
Directoral, se encuentra sujeto a las acciones que realice la DGAAM en el cumplimiento de su función 
supervisora, de conformidad con lo dispuesto por el Texto Integrado del Reglamento de 
Organización y Funciones y Organigrama del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, 
aprobado por Resolución Ministerial Nº 0785-2020-MTC/01. Por su parte, el titular se encuentra 
obligado a prestar las facilidades a los funcionarios de la DGAAM, para el ejercicio de dicha función.  
 

ARTÍCULO 3.- De suscitarse un accidente durante la operación de transporte, 
corresponderá a la empresa CARGUEROS CELENDINO S.R.L. y, en su caso, al remitente de los 
materiales y/o residuos peligrosos, ejecutar lo previsto en el Plan de Contingencia, implementando 
acciones que conlleven a mitigar y disponer del componente contaminado (mediante una EO-RS, 
vehículos propios o empresas autorizadas por la autoridad competente) en las zonas afectadas, a fin 
de prevenir y/o reducir los impactos generados a la salud y el ambiente. En ese sentido, en el 
término de la distancia deberá informar de lo ocurrido al correo electrónico 
consultasdgaam@mtc.gob.pe  y/o teléfono 511-6157800 Anexo 1626; y, en el plazo de dos (02) días 
de ocurrida la emergencia, presentar un informe por escrito de la emergencia y de las medidas 
adoptadas para disminuir los daños (Formato N° 06-A de los Lineamientos) y, a los siete (07) días 
hábiles de producida la misma, remitir el Informe Final (Formato N° 06-B de los Lineamientos), de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 71 del Reglamento Nacional de Transporte Terrestre de 
Materiales y Residuos Peligrosos, aprobado por Decreto Supremo N° 021-2008-MTC. 

 
ARTÍCULO 4.- El Plan de Contingencia, aprobado mediante la presente Resolución 

Directoral, no ampara los aspectos técnicos y de seguridad del transporte terrestre de 
hidrocarburos, gas licuado de petróleo (GLP), gas natural comprimido (GNC), gas natural 
licuefactado (GNL) y otros productos derivados de los hidrocarburos (OPDH), en conformidad a lo 
dispuesto por la Novena Disposición Complementaria Transitoria del Reglamento Nacional de 
Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos, aprobado por Decreto Supremo N° 021-
2008-MTC, modificado por Decreto Supremo N° 030-2008-MTC. 
 

ARTÍCULO 5.- El Plan de Contingencia, aprobado mediante la presente Resolución 
Directoral, no exime al administrado del cumplimiento de otras disposiciones legales aplicables 
referidas al Transporte de Bienes Fiscalizados por la SUNAT y Transporte de Productos Explosivos 
o Pirotécnicos a cargo de la SUCAMEC; asimismo, tampoco lo exime de su inscripción en el Registro 
Autoritativo de Empresas Operadoras de Residuos Sólidos (EO-RS) administrado por el MINAM, de 
acuerdo a lo señalado en el artículo 87 del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1278, Decreto 

mailto:consultasdgaam@mtc.gob.pe


Legislativo que aprueba la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 014-2017-MINAM; ni de la observancia y cumplimiento de las normas sectoriales 
referidas a las Áreas Naturales Protegidas, Áreas de Patrimonio Arqueológico, Cultural, Monumental 
y, Reservas Indígenas y Reservas Territoriales; así como de aquellas normas regionales y locales en 
cuanto al transporte y circulación. 

 
ARTÍCULO 6.- La empresa CARGUEROS CELENDINO S.R.L. durante el período de sus 

operaciones de transporte terrestre de materiales y/o residuos peligrosos, desde la recepción de la 
carga hasta su entrega al destinatario, debe contar con la póliza de seguros vigente que cubra los 
gastos ocasionados por los daños personales, materiales y ambientales derivados de los efectos de 
un accidente generado por la carga, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 21 del Reglamento 
Nacional de Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos, aprobado por Decreto 
Supremo N° 021-2008-MTC. 
 

ARTÍCULO 7.- REMITIR copias de la presente Resolución Directoral y de los Informes 
Técnico y Legal a la empresa CARGUEROS CELENDINO S.R.L. y a la Dirección General de 
Autorizaciones en Transportes del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, para los fines que 
consideren pertinentes. 

 
    Regístrese y comuníquese. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 
 

LISTA DE MATERIALES Y/O RESIDUOS PELIGROSOS A TRANSPORTAR 

N° MATERIAL Y/O RESIDUO PELIGROSO 
N° 

ONU 

 
CLASE 

 
HOJA DE 

SEGURIDAD 
1 ACETATO DE PLOMO 1616 6.1 414 

2 ACETILENO 1001 2.1 416 

3 ACETONA 1001 3 418 

4 ÁCIDO BÓRICO N.R. N.R. 421 

5 ÁCIDO CLORHÍDRICO INDUSTRIAL 1789 8 423 

6 ÁCIDO CLORHÍDRICO AL 37.5% 1789 8 425 

7 ÁCIDO FOSFÓRICO (83.5 A 85%) 1805 8 427 

8 ÁCIDO FOSFÓRICO (EN SOLUCIÓN) 1805 8 429 

9 ÁCIDO NÍTRICO AL 65% 2031 8 432 

10 ÁCIDO NÍTRICO INDUSTRIAL (68 -70%) 2031 8 434 

11 ÁCIDO SULFÚRICO 1830 8 436 

12 ÁCIDO SULFÚRICO INDUSTRIAL 1830 8 439 

13 ALCOHOL ETÍLICO INDUSTRIAL 1170 3 441 
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N° MATERIAL Y/O RESIDUO PELIGROSO 
N° 

ONU 

 
CLASE 

 
HOJA DE 

SEGURIDAD 
14 ALCOHOL ISOPROPÍLICO 1219 3.2 444 

15 ALCOHOL METÍLICO (METANOL) 1230 3.2 446 

16 ALFACIPERMETRINA 3351 6.1 449 

17 ALGODÓN 1365 4.2 452 

18 ALMIDÓN N.R. N.R. 454 

19 AMINA 6 N.R. N.R. 456 

20 AMONIACO – ANHIDRO Y DISOLUCIÓN MAYOR A 50% 1005 8 459 

21 AMONIACO – SOLUCIÓN ACUOSA ENTRE 10% - 35% 2672 8 462 

22 ANTI INCRUSTANTE OXIDIAL 1760 8 465 

23 AZUFRE SOLIDO O LIQUIDO 1350 4.1 468 

24 BATERÍAS – ACIDO PLOMO 2794 8 471 

25 BATERÍAS USADAS 2794 8 474 

26 BIOCIDA N.R. 8 478 

27 BOOSTER HDP 42 1.1 D 480 

28 BÓRAX 1458 5.1 482 

29 BUFFER PH7 N.R. N.R. 484 

30 CARBÓN ACTIVADO 1362 4.2 486 

31 CARBÓN VEGETAL 1361 4.2 488 

32 CARMEX 360 1.1 B 491 

33 CENIZA DE HUESO N.R. N.R. 493 

34 CENTURIÓN 240 EC 3082 9 495 

35 CENTURIÓN SÚPER 2902 6.1 497 

36 CHEMA JUNTA FLEX N.R. N.R. 500 

37 CIANURO DE SODIO 1689 6.1 503 

38 CLORITO DE CALCIO 1453 5.1 506 

39 CLORITO DE SODIO 1496 5.1 509 

40 CLORO 1017 2 512 

41 CLORURO DE POTASIO N.R.  N.R.  516 

42 COLOFONIA N.R. N.R. 518 

43 CONCENTRADO DE MINERAL AURÍFERO 3077 9 520 

44 CONCENTRADO DE PLOMO 3077 9 522 

45 COPELA N.R. N.R. 524 

46 CORDÓN DETONANTE 65 1.1 D 526 

47 CRESOL 2076 8 528 

48 CRISOL DE ARCILLA N.R. N.R. 530 

49 CUERO SINTÉTICO N.R. 9 531 



N° MATERIAL Y/O RESIDUO PELIGROSO 
N° 

ONU 

 
CLASE 

 
HOJA DE 

SEGURIDAD 

50 DECAPANTE Y PASIVANTE PARA ACEROS INOXIDABLES N.R. N.R. 533 

51 DETONADOR NO ELÉCTRICO – FANEL 360 1.1 B 535 

52 DINAMITA FAMESA PULVURENTA 81 1.1 D 537 

53 DISOLVENTE UNIVERSAL 1992 3 540 

54 DITHANE 3077 9 543 

55 DITIOFOSFATO AR - 3322 2929 6.1 546 

56 DOWFROTH 225 ESPUMANTE 1814 8 548 

57 
EMULSIÓN ENCARTUCHADA (SOLUCIÓN ACUOSA DE 
NITRATO) 

241 1.1 D 551 

58 EMULSIÓN MATRIZ (SOLUCIÓN ACUOSA DE NITRATO) 3218 5.1 553 

59 ESMALTE ANTICORROSIVO 1263 3 555 

60 ESMALTE SECADO RÁPIDO 1263 3 558 

61 ESPUMA POLIURETANO 2478 2.1 561 

62 ESPUMANTE ER-350 1814 8 564 

63 EXPLOSIVOS VOLADURAS 81 1.1 566 

64 FAMEPLAST 241 1.1 D 569 

65 FLOCULANTE CATIÓNICO N.R. N.R. 571 

66 FLUX Nº1 1760 8 573 

67 FLUX Nº2 1760 8 574 

68 FORMOL (FORMALDEHIDO) 2209 8 575 

69 FOSFATO MONO AMÓNICO SOLUBLE N.R. N.R. 578 

70 FÓSFOROS 1944 4.1 581 

71 FULMINANTE COMÚN Nº 6 Y Nº 8 29 1.1 B 583 

72 FUNDENTE PRE MEZCLADO 2291 6.1 585 

73 FUNGISULF DP 400 1350 4.1 587 

74 FUNGISULF WP 3178 4.1 589 

75 GRAVA DE CUARZO N.R. N.R. 591 

76 HENO, BUSHA, PAJA, RASTROJO 1327 4 593 

77 HIDRÓXIDO DE CALCIO 1907 8 595 

78 HIDRÓXIDO DE SODIO / SODA CAUSTICA 1907 8 598 

79 HILOS INDUSTRIALES N.R. N.R. 601 

80 HIPOCLORITO DE CALCIO 70% 1748 5.1 603 

81 HIPOCLORITO DE SODIO 1791 8 605 

82 INHIBIDOR DE CORROSIÓN 1993 3 610 

83 LACA INDUSTRIAL 1263 3 613 

84 LATA PRESURIZADA DE SOLVENTES 1950 2.1 615 

85 LIQUIDO DE FRENO N.R. 3 617 

86 LITARGIRIO 2291 6.1 620 

87 MAGIC BOND N.R. N.R. 622 

88 MAIZINA 500SC 2998 6.1 624 

89 MANGUERAS DE CAUCHO N.R. N.R. 626 

90 MECHA DE COMBUSTIÓN RÁPIDA (MECHA RÁPIDA) 66 1.4 G 628 

91 MECHA DE SEGURIDAD 150 1.4 S 630 

92 MERCURIO 2809 6.1 632 

93 METIL ISOBUTIL CARBINOL (MIBC) 2053 3 635 

94 NEUMÁTICOS N.R. N.R. 637 

95 NITRATO DE AMONIO ESTABILIZADO 2067 5.1 639 

96 NITRATO DE AMONIO FERTILIZANTE 2067 5.1 641 

97 NITRATO DE AMONIO POROSO 1942 5.1 643 

98 NITRATO DE CALCIO 1454 5.1 645 

99 NITRATO DE MAGNESIO 1454 5.1 648 
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N° MATERIAL Y/O RESIDUO PELIGROSO 
N° 

ONU 

 
CLASE 

 
HOJA DE 

SEGURIDAD 
100 NITRATO DE PLATA 1493 5.1 650 

101 NITRATO DE PLOMO 1469 5.1 652 

102 NITRATO DE POTASIO 1486 5.1 654 

103 NITRATO DE POTASIO CRISTALIZADO 1486 5.1 656 

104 NITRÓGENO 1066 2.2 658 

105 OXIDO DE CALCIO 1910 8 660 

106 ÓXIDO NITROSO 1070 2.2 663 

107 OXIGENO GASEOSO 1072 5.1 665 

108 PACKHARD N.R. 9 667 

109 PEGAMENTO PVC 1993 3 669 

110 PEGAMENTO TEROKAL 1133 3 671 

111 PERMANGANATO DE POTASIO 1490 5.1 674 

112 PERÓXIDO DE HIDROGENO  2014 8 676 

113 PINTURA ANTICORROSIVA 1263 3 679 

114 PINTURA BASE SOLVENTE 1263 3 681 

115 PINTURA EN AEROSOL 1950 2.1 684 

116 PINTURA ESMALTE SINTÉTICO 1263 3 686 

117 PINTURA LÁTEX 1263 3 688 

118 PINTURA SPRAY 1950 2 690 

119 PINTURAS BASE ALQUIDICA 1263 3 692 

120 PLOMO EN LAMINAS N.R. N.R. 694 

121 POLIESTIRENO EXPANDIBLE 2211 9 696 

122 POLIETILENO BAJA DENSIDAD N.R. N.R. 699 

123 POLVO DE ZINC 1436 4.3 701 

124 REGLAN 2902 6.1 703 

125 REMOVEDOR DE OXIDO 1805 8 705 

126 RESINA DE POLIESTER 1866 3 707 

127 SAL GRANO INDUSTRIAL N.R. N.R. 711 

128 SANFOSATO 3082 9 713 

129 S-BRASSA 2902 9 716 

130 SIGUNIT L-30 1824 8 719 

131 SIKA TELA N.R. N.R. 721 

132 SILICONA LIQUIDA 1256 3 723 

133 SILICONA SOLIDA N.R. N.R. 725 

134 SODA CAUSTICA LIQUIDA 1824 8 728 

135 SODIO CIANURO 1689 6.1 731 



N° MATERIAL Y/O RESIDUO PELIGROSO 
N° 

ONU 

 
CLASE 

 
HOJA DE 

SEGURIDAD 
136 SODIO HIDRÓXIDO EN LENTEJAS 1823 8 734 

137 SOLUCIÓN ESTÁNDAR DE ORO 1789 8 736 

138 SOLUCIÓN N20 3139 5.1 738 

139 SULFATO DE ALUMINIO Y AMONIO N.R. N.R. 740 

140 SULFATO DE COBRE 3077 9 742 

141 SULFATO DE ZINC 3077 9 744 

142 SULPOMAG N.R. N.R. 746 

143 SUPERFAM DOS 22 1.1 D 748 

144 TALCO N.R. N.R. 750 

145 TAMARON 3017 6 742 

146 TERMOWEARING WEARING COMPOUND 3259 8 755 

147 THINER 1263 3 757 

148 TINTAS BA 1210 3 759 

149 ULTRASOL K ACID 2071 9 761 

150 ULTRASOL MAGNUN P-44 1759 8 763 

151 ULTRASOL MICRO BORO 2071 9 765 

152 XANTATO Z6 3342 4.2 767 

153 YARAKRISTA UP – UREA FOSFATO 1759 8 769 

154 YARAMILA AMIDAS N.R. N.R. 772 

155 YARAMILA COMPLEX N.R. N.R. 775 

156 YARATERA KRISTA K 1486 5.1 778 

157 YARAVITA AMAZINC 3082 9 781 

158 YARAVITA BIOTRAC 3082 9 784 

159 YARAVITA BUD BUILDER FL 3077 9 787 

160 YARAVITA CROPBOOST 3264 8 790 

161 YARAVITA ZINTRAC 3082 9 793 

162 YARAVITA ZINTRAC MGB 3082 9 796 

         Fuente: Informe Técnico N° 054-2021-MTC/16.02.GRED 
 

RUTAS PARA EL SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE DE MATERIALES Y/O RESIDUOS PELIGROSOS 
 

RUTAS ORIGEN - DESTINO (VICEVERSA) 

1 
LAMBAYEQUE – SAN PEDRO DE LLOC – TRUJILLO – CHIMBOTE – CASMA – YAUTAN – 
PARIACOTO – TINCO - HUARAZ 

2 
LIMA – HUACHO – HUARMEY - CHIMBOTE – TRUJILLO – PAIJÁN – SAN PEDRO DE 
LLOC – TEMBLADERA – CHILETE – SAN JUAN - CAJAMARCA 

3 
LIMA – PISCO - ICA - NASCA - CHALA – CAMANA - AREQUIPA – ISLAY - MOQUEGUA – 
CAMIARA - TACNA 

4 PAITA – PIURA - LAMBAYEQUE – CHICLAYO – CHEPEN – PAIJAN - TRUJILLO 

5 
SANTIAGO DE CAO – CHOCOPE – CHEPEN - CHICLAYO – MORROPE - PIURA - 
SULLANA 

6 
SANTIAGO DE CAO – TRUJILLO – VIRU – CHIMBOTE – CASMA – HUARMEY – 
BARRANCA – HUACHO - LIMA 

7 
SULLANA – PIURA - CHICLAYO – PACASMAYO - TRUJILLO – CHIMBOTE – CASMA – 
HUARMEY – BARRANCA – HUACHO - LIMA 

8 
TRUJILLO – CHAO – CHIMBOTE – CASMA – HUARMEY – BARRANCA – HUACHO – 
CHANCAY - LIMA 

9 TRUJILLO – CHICLAYO – PIURA – SULLANA – TALARA – PUNTA SAL - TUMBES 

10 
TRUJILLO – SAN PEDRO DE LLOC – CHICLAYO – MOTUPE – BAGUA GRANDE – PEDRO 
RUIZ – NUEVA CAJAMARCA – RIOJA – MOYOBAMBA - TARAPOTO 

           Fuente: Informe Técnico N° 054-2021-MTC/16.02.GRED 
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